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AYUNTAMIENTO DE 
LA PUEBLA DE CAZALLA 

 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN,  
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, DE LA OBRA  DENOMINADA  

“AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO Y ASOCIACIONES” 
 ACOGIDA AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL (FEIL),  

 
 

 
I. ELEMENTOS DEL CONTRATO. 
 

1. Régimen jurídico del contrato.  
  

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y sus disposiciones de desarrollo, por el Real Decreto-Ley 
9/2008, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Fondo Estatal de Inversión Local (FEIL); supletoriamente se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sus anexos, así como todos los documentos del proyecto cuyas 
obras son objeto de licitación, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos.  
 
En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del 
contrato.  
 
Asimismo, y en caso de discordancia entre los documentos del proyecto aprobado por el Ayuntamiento, el órgano de 
contratación determinará el documento que en cada caso deba prevalecer. 
 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo, o de 
las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la 
ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 

 
2. Objeto del contrato. 

 
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la ejecución de las obras indicadas en el anexo I que acompaña 
al mismo, comprendidas en el artículo 3 del Real-Decreto-ley 9/2008, de 28 de Noviembre. 
 

3. Presupuesto de licitación y precio del contrato. 
 

El precio del presente contrato asciende a la cuantía de  570.915,20 euros. El precio cierto anterior queda desglosado en un 
valor estimado de 492.168.28 euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de 78.746,92 euros (Impuesto sobre el Valor 
Añadido que ha de soportar el Ayuntamiento). 
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida independiente, el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.  
 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole, que sean de 
aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
Por aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de Noviembre  y en el artículo 77.1 de la LCSP, no hay 
revisión de precios. 
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Los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las obras serán los que figuran en el proyecto aprobado por el 
Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, afectados por el coeficiente de adjudicación resultante de la oferta económica 
realizada por el licitador. 

 
4. Existencia de crédito.   

 
El proyecto se financia con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local (FEIL), aprobado por el Real Decreto-ley 9/2008, de 
28 de Noviembre, y mediante resolución del Secretario de Cooperación Territorial,  de fecha 13 de febrero de 2009, por la 
que se autoriza la financiación de proyectos de obras con cargo a dicho Fondo.  
 

 
5. Plazo de ejecución. 
 

El plazo de ejecución del contrato será el establecido en el anexo I del presente pliego. 
 
El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles, contados desde la notificación de 
la adjudicación definitiva. 
 
El Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla podrá acordar el comienzo de la ejecución del contrato aunque no se haya 
formalizado éste, siempre que se haya constituido la garantía correspondiente. 

 
6. Capacidad y solvencia del empresario para contratar. 

 
6.1. Aptitud y Capacidad. 

 
Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 
obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 49 de la LCSP, y acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 63 a 65 de la LCSP, o, en los casos en 
que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente clasificadas.  
 
Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los artículos 44, 47 y 
48 de la LCSP, respectivamente.   
 
De conformidad con la Disposición Adicional Sexta del Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea 
un Fondo Estatal de Inversión Local, y  dada la cuantía del contrato que se recoge en el anexo I del presente Pliego, para 
contratar será requisito indispensable que los contratistas dispongan de la correspondiente clasificación. 
 
Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la 
realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  
 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, 
objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

 
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente, y deberán nombrar un 
representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 
del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  
 
No podrán concurrir a la licitación las empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o 
de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de empresarios, siempre que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las 
empresas licitadoras. 
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 6.2. Solvencia. 

 
Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 
económica, financiera y técnica que se especifican en la cláusula 9.2.5), en la que, asimismo, se indicará la documentación 
requerida para acreditar las mismas. Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible 
conforme a lo dispuesto en la LCSP. 
 
Cuando no sea exigible la clasificación, para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 
demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios, debiendo aportarse certificado emitido 
por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia. 
 

7. Perfil de contratante.  
 

En el perfil de contratante del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla se publicará la adjudicación provisional y definitiva del 
contrato, así como cualquier otro dato e información referente a su actividad contractual, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 42 de la LCSP. 

 
El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la página web (www.pueblacazalla.com) indicada en el 
anexo I del presente pliego. 
 

II. ADJUDICACIÓN DEL  CONTRATO. 
 

8. Procedimiento de adjudicación. 
 

El contrato de obra se adjudicará mediante procedimiento negociado con publicidad, de acuerdo con los distintos 
supuestos contemplados en los artículos 155.d) y 161.2 de la LCSP, al ser su presupuesto base de licitación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, superior a los 200.000 Euros. 
 
Con arreglo al Real Decreto–ley 9/2008, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Fondo Estatal de Inversión Local, el 
expediente de contratación será objeto de tramitación urgente, a los efectos previstos en el artículo 96 LCSP. 

 
9. Presentación de las proposiciones o solicitudes. 

 
Al acudir al procedimiento negociado con publicidad, y tratarse de un contrato cuyo valor estimado supera los 200.000 euros 
e inferior a 1.000.000 euros, el órgano de contratación anunciará la licitación en el perfil del contratante, publicidad que 
sustituirá a la que debía realizarse en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con los artículos 126.4 y 161.2 
LCSP.   
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo 
ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las propuestas por él suscritas.  

 
La presentación de la proposición o solicitud de participación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva alguna.  

 
9.1. Lugar y plazo de presentación. 
 
Las proposiciones, así como las solicitudes de participación, junto con la documentación preceptiva, se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla en horario de 9 a 14 horas. 
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Cuando las proposiciones o solicitudes se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del 
envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, 
mediante télex, fax o telegrama remitido al número del Registro General que se indique en el anuncio de licitación. En 
caso de que así se indique en el anuncio de licitación, podrá enviarse por correo electrónico a la dirección señalada. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
 
Transcurridos, no obstante, cinco días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida. 
 
9.2. Presentación de solicitudes de participación. 
 
Los empresarios que deseen participar en la licitación deberán solicitarlo dentro del plazo de DIEZ DIAS NATURALES 
a partir de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, mediante escrito al que acompañarán la 
siguiente documentación que deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las leyes: 
 
9.2.1.- Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: Los empresarios individuales, copia auténtica del DNI; 
los empresarios personas jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la constitución de la entidad y los 
estatutos por los que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que corresponda. 

 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se 
acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, 
o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa. 

 
9.2.2.- Documentos acreditativos de la representación: Cuando la solicitud y, en su caso, la proposición no aparezca 
firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes suscriban la proposición junto 
con una copia auténtica del Documento Nacional de Identidad del o los apoderados. 
 
9.2.3.- Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar: que incluirá la manifestación de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 
 
Las empresas comunitarias, no españolas, podrán acreditar que no están incursas en prohibición de contratar mediante los 
certificados de clasificación o documentos similares que acrediten su inscripción en listas oficiales de empresarios 
autorizados para contratar establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea o mediante certificación emitida 
por organismos que respondan a las normas europeas de certificación expedidas de conformidad con la legislación del 
Estado miembro en que esté establecido el empresario. Dichos documentos deberán indicar las referencias que hayan 
permitido la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida. 
(Anexo III) 
 
9.2.4.- Documentos acreditativos de la clasificación. El contratista incluirá el certificado que acredite que la empresa 
licitadora está clasificada en los términos exigidos en este pliego (Anexo l) Las empresas que se encuentren pendientes 
de obtener la clasificación, deberán aportar el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud 
para ello, debiendo justificar que ha obtenido la clasificación exigida en el plazo previsto para la subsanación de defectos 
u omisiones en la documentación. 

 
La falta o insuficiencia de la clasificación no podrá suplirse mediante la integración de la solvencia con medios externos. 
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9.2.5.- Criterios objetivos de solvencia para participar en la licitación. 

 
Acreditación de la solvencia exigida en el Anexo II. 

 
9.2.6.- Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjeras. Las empresas extranjeras, en los casos en 
que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán presentar una declaración de someterse a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
9.2.7.- Domicilio. Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta circunstancia 
podrá ser complementada indicando una dirección de correo electrónico y un número de teléfono y fax. 
 
Las solicitudes de participación se presentarán en la forma y con los requisitos establecidos en las cláusulas 9, 10 y 11 de 
este pliego. 

 
10. Invitación para presentar ofertas. 
 

La Mesa de Contratación, una vez examinadas las solicitudes de participación y verificado  el cumplimiento de las 
condiciones de solvencia, invitará mediante comunicación escrita a las empresas candidatas que no hayan sido 
rechazadas para presentar sus ofertas durante el plazo de OCHO DIAS NATURALES, contados desde la fecha de 
envío de la invitación, en el Registro General de entrada del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla en horario de 9 a 
14 horas, conforme a lo establecido en el artículo 151.2 en relación con el artículo 96.2 LCSP.  

 
11. Forma en que deben presentarse las ofertas. 

 
Los licitadores presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, dentro del plazo señalado 
en la invitación, oferta económica acompañada de los sobres señalados con los números 1 y 2,  firmados y cerrados, de 
forma que se garantice el secreto de su contenido. 
 
Toda la documentación de las proposiciones o solicitudes presentadas deberá venir en castellano. La documentación 
redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano.  
 
En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido siguiendo la numeración que se especifica 
en las cláusulas siguientes.  
 
En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del representante, domicilio social, 
teléfono, correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así como el título de la obra, e incluirá la documentación 
que a continuación se indica: 

 
Los empresarios invitados a la licitación presentarán sus ofertas en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción 
siguiente: “Proposición para tomar parte en la contratación de las obras de “Ampliación de edificio para Centro 
Cívico y de Asociaciones por procedimiento negociado con publicidad, mediante la tramitación de urgencia”, 
convocada por el Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.” 

 
Dentro de este sobre mayor se incluirán DOS sobres cerrados numerados correlativamente con los números 1 y 2 .En el 
interior de cada sobre se relacionará el contenido del mismo. 

 
A) EL SOBRE NÚMERO 1. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el artículo 130 de la Ley 30/2007, de 30 de 

Octubre, la siguiente documentación que deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes: 
 

1º) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas. 
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En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal aportarán además un documento, que 
podrá ser privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento 
deberá ir firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien designan 
representante de la UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la participación 
que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. 
 
2º)  Documento justificativo de haber constituido la garantía provisional a favor del órgano de contratación. 

 
Esta documentación se aportará por la cuantía que se indica expresamente en el Anexo I. 

 
La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP. 

 
En el caso de las uniones temporales de empresarios, las garantías provisionales podrán constituirse por una o varias de las 
empresas que concurran agrupadas, siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida y garantice solidariamente a 
todos los integrantes de la unión temporal. 

 
Las Sociedades Cooperativas Andaluzas sólo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de las garantías que hubieren de 
constituir, conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo. 

 
La garantía provisional responderá del mantenimiento de las ofertas de los licitadores hasta la adjudicación provisional del 
contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario provisional, la garantía responderá también del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la cláusula 9.2.5 conforme al segundo párrafo del artículo 135.4 de la LCSP. 

 
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la 
adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la 
constitución de la garantía definitiva. 

 
Si algún licitador retira su proposición injustificadamente antes de la adjudicación provisional, o si el adjudicatario no 
constituye la garantía definitiva o, por causas imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se procederá a la 
ejecución de la garantía provisional.  

 
En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas o anormales, la falta de contestación a la solicitud de información a 
que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de 
error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la proposición. 

 
3º) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social.  

 
Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 6ª de 
la LCSP, deberán presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tiene en su 
plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está dedicada 
específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el 
compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional sexta de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, 
de Contratos del Sector Público. 

 
4) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo. 

 
A los efectos de lo establecido en el apartado de “Proposición económica” del anexo IV conforme al párrafo segundo del 
artículo 129.4 LCSP, los licitadores deberán presentar declaración concerniente a las empresas pertenecientes al mismo 
grupo o encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, con indicación de 
los que se presentan a licitación.  

 
En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal sentido. 

 



 7

AYUNTAMIENTO DE 
LA PUEBLA DE CAZALLA 

5.- Subcontratación. 
 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el 
nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 
B) EL SOBRE NÚMERO 2. Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio de ejecución del contrato 
debiendo figurar como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. La oferta económica se 
presentará conforme al modelo que se incorpore como anexo IV. 
 
a) Propuesta de mejoras. 

 
El licitador podrá aportar documento, según anexo V, donde se recojan las mejoras sin repercusión económica incluidas en 
la oferta económica presentada, y que formarán parte del contrato en el supuesto de ser aceptadas por el órgano de 
contratación en el acto de adjudicación. 
 
La propuesta de mejora aceptada por el órgano de contratación en la adjudicación formará parte del contrato, debiendo, a tal 
efecto, recogerse expresamente en el mismo. 
 
 
 
b) Acreditación de la contribución al fomento del empleo. 
 
Se deberá hacer constar la plantilla existente a la fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, el 
número de personas de la misma que será destinada a la ejecución del contrato, y el número de nuevas contrataciones que se 
realizarán con cargo al proyecto. 

 
c) Proposición Económica.  

 
La proposición económica, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al modelo oficial que figura como anexo IV. 
 
En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
deba ser repercutido. 
 
En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento 
de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo admitidas las proposiciones económicas por 
importe superior al presupuesto previamente aprobado. 
 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última. 
 
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo 
aquello que la Administración estime fundamental para la oferta. 
 
12. Selección del contratista y adjudicación. 
 
12.1. Recepción de documentación. 

 
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el funcionario responsable del Registro General del Ayuntamiento 
expedirá una certificación donde se relacionen las proposiciones o solicitudes de participación recibidas, las presentadas por 
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correo con los requisitos de la cláusula 9.1 pero aún no recibidas o, en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que, junto 
con los sobres, remitirá al órgano de contratación. 
 
12.2. Certificación y calificación de documentos.  

 
Una vez recibidos los sobres, junto con el certificado de la persona encargada del Registro General, por la Mesa de 
Contratación se procederá a la apertura del sobre nº 1 calificándose por el órgano de contratación los documentos 
presentados en tiempo y forma. 
 
Si el órgano de contratación observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará 
verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los interesados, pudiendo hacerse público a través del 
perfil de contratante del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para 
que los licitadores los corrijan o subsanen, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido 
no procede a la subsanación de la documentación. 

 
Posteriormente se adoptará el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de los licitadores y se procederá a continuación 
a la apertura del sobre nº 2 de los licitadores admitidos por la Mesa de Contratación. 
 
La Presidencia de la Mesa de Contratación, en el día y hora señalados en la invitación, procederá en acto público a la 
apertura de los sobres nº 2  de aquellas empresas que continúen en el proceso de adjudicación. 

 
12.3. Negociación del contrato. 

 
La negociación que deba celebrarse a efectos de lo dispuesto en el artículo 162 de la LCSP versará sobre los siguientes 
aspectos de carácter económico y técnico del contrato: 
 
A. Volumen de mano de obra: hasta un máximo de 60 puntos. 
 
B. Mejoras sin el carácter de variante por no afectar a la solución técnica del proyecto, y sin coste adicional para la 
Administración: hasta un máximo de 40 puntos. 
 
A. Volumen de mano de obra 
 
Dada la finalidad que persigue el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Fondo Estatal 
de Inversión Local (FEIL), se prima especialmente en los criterios de la negociación el empleo que genere la obra, 
distinguiendo entre  el personal  de la plantilla que se  destina  a  la  ejecución  de  la  obra  y  aquellas contrataciones  
nuevas.  En  todo caso,  el  personal  declarado como destinado a la ejecución del contrato deberá guardar  la debida 
coherencia con el Plan de trabajo presentado  y no  puede  ser  inferior  al número de  trabajadores necesarios para la 
ejecución de la obra previsto en el proyecto   redactado   por   el   Ayuntamiento. Esta  circunstancia   podrá   ser   
comprobada   por   la Administración en cualquier  momento durante la  ejecución del contrato, requiriendo para ello la 
documentación que considere conveniente. El desglose de la puntuación el siguiente: 
 
A.1. Personal  de la  empresa directamente destinado a  la ejecución material de  la obra. 10 puntos. 
 
Se atribuirá la máxima puntuación a la oferta que comprometa la contratación del mayor  número  de  trabajadores  de  la  
plantilla  de  la empresa  que  ésta  acredite  emplear  en  la ejecución de  la  obra  de  que  se  trate.  Se  tendrán en cuenta  
las  jornadas  completas  de trabajo, de manera que el empleo a tiempo parcial de trabajadores de la empresa en la obra se   
especificará   al   objeto   de   sumar   esas   jornadas   parciales   hasta  completar   jornadas completas, o la parte 
proporcional de éstas   que corresponda.   A las demás  ofertas  se le atribuirá la puntuación que les corresponda de 
manera proporcional mediante una regla de tres simple directa. Los licitadores concretarán en su oferta los puestos de 
trabajo a cubrir  por estos trabajadores. Se verificará la realización efectiva de esta contratación mediante las  
comprobaciones  materiales  que puedan realizar  tanto la Dirección de  obra como el responsable municipal de cada 
contrato.      
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A.2. Personal desempleado contratado expresamente para la ejecución material de la obra. 50 puntos. 
 
Se atribuirá la  máxima puntuación a la oferta que comprometa la contratación del mayor  número de jornadas de trabajo 
de trabajadores desempleados inscritos en las oficinas públicas de Empleo  contratados expresamente para  la ejecución 
de la obra de que se trate.  
 
A las demás ofertas se le atribuirá la puntuación que les corresponda de manera proporcional mediante  una  regla  de  
tres  simple  directa.  Se   verificará   la  realización  efectiva  de   esta contratación mediante la aportación de los 
correspondientes contratos laborales y documento TC2. 
    
B. Mejoras. Plan de ejecución de la obra 
      
B.1. Mejoras sin el carácter de variante por no afectar a la solución técnica del proyecto, y sin coste adicional para 
la Administración. Máximo 30 puntos. 
 
Como regla general, sólo se admitirán, con las concreciones que en cada caso se realicen en el presente pliego, las 
siguientes mejoras: 
 
- mejora en la calidad de los materiales o composición de los mismos cuando sea técnicamente posible y materialmente 
aconsejable. 
 
- equipamiento adicional a la obra que mejore su funcionalidad o la sustitución de algún elemento del equipamiento ya 
previsto por otro de mayor calidad o resistencia. 
 
- mejoras en los sistemas de aislamiento térmico y acústico de los edificios. 
 
- mejoras  en los   sistemas  de  uso de  agua  y  elementos que proporcionen agua caliente sanitaria y    que  garanticen un  
menor  consumo. 
 
- Instalación de equipamiento para clima artificial.  

 
La valoración de las mejoras se realizará partiendo de la valoración que de las mismas den los ofertantes, supervisadas 
por los técnicos municipales, y si se estima necesario, por el redactor  del proyecto. Corresponderá la máxima puntuación 
al mayor  valor  económico de las unidades  ofertadas  como mejora, distribuyéndose la puntuación proporcionalmente a 
las restantes ofertas mediante una regla de tres simple directa. 
 
Las proposiciones que ofrezcan mejoras por  un importe económico superior al 20% del precio de licitación (IVA 
excluido) se considerarán anormales o desproporcionadas, con los efectos  previstos en el artículo 136 de la LCSP. A tal 
efecto el órgano de contratación concederá al contratista afectado un plazo de TRES  DÍAS NATURALES  (3), a contar  
desde la fecha de comunicación de tal circunstancia, para  que justifique las razones que le permiten ejecutar  la obra en 
las condiciones ofertadas. A la vista de dicha motivación se emitirá un informe por  los técnicos municipales  y/o al 
redactor del proyecto para determinar  si la justificación realizada por el proponente es asumible.  
 
Si el órgano de contratación, a la vista de los informes emitidos, considera que la oferta puede ser cumplida, realizará la 
adjudicación provisional a ese licitador. Si estima que la oferta no  puede ser  cumplida, acordará la  adjudicación 
provisional a favor  de la siguiente proposición económicamente   más  ventajosa,  de  acuerdo  con  el  orden  en  que  
hayan  sido  clasificadas conforme a la valoración realizada. 
 
Si   el   contratista   no   emitiese   el   informe   indicado   en   el   apartado   anterior   en   el   plazo establecido, no 
justificase en el mismo su baja o renunciase a su propuesta, se le reclamará en concepto de daños y perjuicios, como 
mínimo, la diferencia  de valor  de su oferta y la que resulte adjudicataria.  
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B.2. Mejora en las garantías. Ampliación de coberturas durante el plazo de garantía. Máximo 10 puntos. 
 
B.2.1. Proyecto de conservación y policía de las obras: Sin perjuicio de la obligación del contratista  de  cuidar  de  la  
conservación y  policía  de  las  obras  durante  el  periodo de garantía,   se  valorará   el   proyecto   específico  que   
contenga   compromisos  expresos   al respecto   en   cuanto   a   vigilancia,   prevención   de   actos   anti vandálicos,   
reparación   y reposición de elementos dañados, etc. 
 
B.2.2. Actuaciones  complementarias  durante el plazo de garantía: Se valorarán propuestas concretas  de  mantenimiento 
de la obra  e  instalaciones  ejecutadas  durante el  plazo de garantía,  adicionales  a  las   meras  tareas  de   conservación  
y  policía,  incluidos   labores especiales   de  mantenimiento,   conservación   y  reparación  de   equipos   e   
instalaciones, vigilancia especial, gastos de suministros (agua, luz, calefacción, etc.) necesarios para el funcionamiento 
del edificio o instalación durante todo o parte de ese periodo de tiempo.  
 
B.2.3. Ampliación del tiempo de garantía establecido en el Pliego: La puntuación de este criterio se realizará partiendo de 
la valoración que de su propuesta realicen los licitadores, supervisadas por  los  técnicos municipales, y si se estima 
necesario, por el redactor del proyecto.  Corresponderá  la  máxima  puntuación  en  cada  apartado  al mayor  valor  
económico de las actuaciones propuestas, distribuyéndose la puntuación a las restantes de forma proporcional mediante 
una regla de tres simple directa. 
 
El órgano de contratación negociará con los licitadores las ofertas que éstos hayan presentado para adaptarlas a los 
aspectos económicos y técnicos objeto de negociación con el fin de identificar la oferta económicamente más ventajosa.  
 
12.4. Adjudicación provisional. 
 
Una vez fijadas definitivamente las ofertas de los licitadores, tras la negociación, el órgano de contratación dictará 
resolución de adjudicación provisional del contrato, mediante la valoración de los criterios de adjudicación establecidos, a 
favor de la oferta económicamente más ventajosa o, en su caso, propuesta de declaración de licitación desierta. 
 
En todo caso, la adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días naturales, 
contados desde que se soliciten ofertas.  
  
En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas como las más ventajosas desde el punto de vista de los 
criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrá preferencia de adjudicación, siempre que haya presentado la 
documentación acreditativa, la empresa que presente la oferta que cree mayor empleo neto. 
 
En caso de que persistiera la igualdad entre las proposiciones, tendrán preferencia de adjudicación, siempre que hayan 
presentado la documentación acreditativa, cualquiera de las siguientes empresas: 

 
- Empresas con trabajadores con discapacidad conforme a lo señalado en la cláusula 11.A).3). 
 
- Sociedades Cooperativas Andaluzas de trabajo asociado y las de segundo o ulterior grado que las agrupen. 

 
- Empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, 
conforme a la cláusula 11.A.3). 
 
Si aún así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las empresas tiene preferencia de adjudicación 
conforme al párrafo anterior, resultará adjudicataria aquélla que obtenga una mayor puntuación en el criterio de adjudicación 
que tenga mayor peso en la ponderación de los mismos. Y en el caso de que continuara la igualdad, por el orden de 
importancia que se le haya atribuido a cada criterio. 
 
El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación provisional, renunciar a la ejecución del 
contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de 
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adjudicación en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación.   
 
No obstante lo previsto en el párrafo primero, la adjudicación provisional al licitador que presente la oferta económicamente 
más ventajosa no procederá cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo 136 de la LCSP, el órgano de contratación 
estime fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la misma de valores 
anormales o desproporcionados, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes técnicos emitidos en 
el procedimiento realizado en cumplimiento del artículo 136.3 de la LCSP.  

 
La adjudicación provisional concretará y fijará los términos definitivos del contrato.   
 
La resolución de adjudicación provisional será notificada a los candidatos o licitadores, y se publicará en el perfil de 
contratante del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.  
 
12.5. Documentación previa a la adjudicación definitiva. 

 
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de diez días hábiles desde el siguiente a la publicación en el perfil de 
contratante de la adjudicación provisional, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de las siguientes 
circunstancias, que podrán ser expedidas, si así se indica en el anexo I, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos:  

 
a) Obligaciones Tributarias.  

 
- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. Esta 
certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se 
regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
 
- Certificación positiva, expedida por la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de no ser deudor de la Hacienda Pública de esta Comunidad.  
 
- Certificación positiva, expedida por el Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla justificativa de la inexistencia de 
deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la 
utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario.  

 
b) Obligaciones con la Seguridad Social. 

 
Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a 
presentarlas. 
 

c) Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
 
En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto. 
 

d) Garantía definitiva. 
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Resguardo acreditativo de la constitución, en la Caja de Depósitos del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, de una 
garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano 
de contratación.  
 
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución 
de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.  
 
Las Sociedades Cooperativas Andaluzas, sólo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de las garantías que 
hubieren de constituir conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo. 
 
Además, cuando así se indique en el anexo I y de conformidad con el artículo 83.2 de la LCSP, se podrá exigir una 
garantía complementaria de hasta un 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, pudiendo alcanzar la garantía 
total un 10 por 100 del precio del contrato.  
 
Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince 
días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación.  
 
La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el vencimiento del plazo de 
garantía señalado en el anexo I, y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista.  
 

e) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 
 

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la 
escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 
12.6. Adjudicación definitiva del contrato. 

 
Transcurridos 10 días hábiles desde la adjudicación provisional, y presentada la documentación señalada en el apartado 
anterior, en el plazo máximo de 5 días hábiles, se elevará a definitiva la adjudicación provisional. 
 
La resolución de adjudicación definitiva será publicada en el perfil de contratante, así como notificada directamente al 
adjudicatario y a los restantes licitadores, sin perjuicio de su publicación en los correspondientes periódicos oficiales. 
 
El contrato se perfecciona mediante su adjudicación definitiva y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación. 

 
13. Formalización del contrato. 
 
Previamente a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá aportar los documentos acreditativos de la personalidad en 
el supuesto de que no lo hubiese hecho con anterioridad, en virtud de lo establecido en la cláusula 9.2.1. 
  
El contrato se formalizará en documento administrativo, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la notificación de la adjudicación definitiva, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
público.  
 
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 
Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la 
Administración podrá acordar la resolución del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 140 de la 
LCSP. 
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Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
14. Actuaciones previas al inicio de las obras. 

 
14.1.  Plan de seguridad y salud en el trabajo. 

 
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, redactado por técnico con la titulación exigida legalmente, y suscrito por la 
empresa adjudicataria, deberá ser presentado al Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, en el plazo máximo de 15 días 
naturales desde la fecha de notificación de la adjudicación definitiva, al objeto de que pueda ser aprobado por éste previamente 
al inicio de la obra, requisito imprescindible para que la obra pueda comenzar efectivamente. 
 
El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de aprobar el plan, no impedirá la comprobación 
del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si bien éstas no podrán comenzar efectivamente sin la citada aprobación 
del plan. En este supuesto, el plazo contractual empezará a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo y la 
autorización del inicio de las obras, en la que se dejará constancia de los extremos mencionados. 
 
Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación supondrá una penalización diaria 
de 1 euro por cada 5.000 euros del precio del contrato, que será descontado, en su caso, en la primera certificación.   
 
14.2. Licencias, autorizaciones e impuestos. 

 
El contratista, por sí o como sustituto de la Administración, está obligado a gestionar el otorgamiento de cuantas licencias, 
impuestos, autorizaciones y requerimientos establecidos en las normas y ordenanzas municipales y de cualquier otro 
organismo público o privado sean necesarios para el inicio, ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, solicitando de la 
Administración los documentos que para ello sean necesarios, sin perjuicio de la actuación que a esta última le corresponda. 
 
Así mismo, el contratista estará obligado a abonar en los plazos voluntarios establecidos el importe de los gastos y exacciones 
derivados de los impuestos, licencias, autorizaciones y requerimientos referidos anteriormente y cualesquiera que graven la 
ejecución y posterior ocupación de la obra, gastos que serán de cuenta del contratista dando conocimiento inmediatamente a la 
Administración de haber cumplido dichos trámites.  
 
El importe de estas cargas derivadas de la obra forma parte de los gastos asumidos por la oferta económica y conforme a esta 
estipulación contractual se traslada la obligación de pago al adjudicatario del contrato celebrado. El contratista indemnizará a 
la Administración por cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de la presente cláusula. 
 
Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajustan a Derecho, el contratista quedará legitimado para interponer 
contra las mismas los recursos pertinentes, comunicando este extremo a la Administración contratante.  

 
 

14.3. Seguros.  
 

El contratista, además de cuantos otros seguros sean obligatorios para el desarrollo de su actividad, está obligado a concertar a 
su costa, antes del inicio de la  obras  los seguros que, en su caso, se indiquen en el anexo I.  

 
15. Responsable del contrato. 
 
El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato conforme se establece en el artículo 41 de la 
LCSP.   
 
16. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras. 
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La comprobación del replanteo y el inicio de las obras deberán realizarse en un plazo no superior a quince días hábiles 
contados desde la notificación de la adjudicación definitiva del contrato, aunque no se haya formalizado el correspondiente 
documento público o contrato administrativo, siempre que se haya constituido la garantía definitiva correspondiente.  

 
17. Programa de trabajo.  

 
El contratista estará obligado a presentar al Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla un programa de trabajo, conforme al 
modelo establecido en el anexo VI, en el plazo de quince días, contados desde la formalización del contrato. 
 
En el programa de trabajo se incluirán los datos exigidos en el artículo 144.3 del RGLCAP, debiendo en todo caso ajustarse a 
los plazos establecidos en el anexo I, 
 
El Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla resolverá sobre el programa de trabajo en el plazo máximo de los 7 días siguientes a 
su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, 
siempre que no contravengan las cláusulas del contrato. 
 
Así mismo, el Ayuntamiento podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que el contratista haya presentado 
en debida forma el programa de trabajo, sin que ello pueda originar derecho al cobro de intereses de demora por retraso en el 
pago de dichas certificaciones.  

 
18. Dirección facultativa de las obras.  

 
La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución de la Obra y la 
Coordinación de la Seguridad en la Obra, será desarrollada directamente por los servicios técnicos del Ayuntamiento de La 
Puebla de Cazalla. 
 
La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al proyecto aprobado y que las 
mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 

 
La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las unidades de obra, 
sin autorización previa del órgano de contratación. Así mismo, en caso de discordancias entre los documentos del proyecto, 
tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

 
La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del Ayuntamiento de La 
Puebla de Cazalla, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación 
alguna para el Ayuntamiento, quedando además el contratista obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono 
alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de 
sus respectivos contratos. 

 
La dirección de las obras tendrá acceso al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la LRSSC. 

 
19. Prescripciones para la ejecución de las obras. 

 
19.1. Condiciones especiales de ejecución. 
 
a) Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, acreditar la contratación de los trabajadores en 
situación de desempleo que conste en la proposición del adjudicatario mediante los siguientes documentos:  
 
1.- Certificado del Servicio Andaluz de Empleo (SAE) en el que conste que se encuentran en situación de desempleo en el 
momento de la contratación y que resulta de la previa oferta de empleo. 

 
2.- Alta en la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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3.- Contrato de trabajo. 

 
Deberá presentar mensualmente los TC1 y TC2, que acreditará la permanencia de los trabajadores en la empresa por la jornada 
y el tiempo que conste en el contrato.  
 
Se podrá requerir al adjudicatario documentación complementaria  para controlar y justificar lo recogido en el artículo 9.2 del 
Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, de no acreditarse los 
anteriores extremos, dará lugar a la resolución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 102 de la LCSP en 
relación con el 206.g) del mismo cuerpo legal. El contratista deberá indemnizar a la Administración de los daños y perjuicios 
ocasionados. La indemnización se hará efectiva, en primer término, sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, 
sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía 
incautada. 
 
Las mismas consecuencias se derivarán, en el caso de que se detectase que NO se mantiene al número de trabajadores que 
consten en la proposición y por el que se le hubiere adjudicado la obra, durante la duración del contrato.  
 
b) Ejecutar la obra cumpliendo estrictamente la legislación sobre prevención de riesgos laborales, de tal forma que, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir por infracción de dichas normas, se entenderá incumplido de 
manera esencial el contrato cuando con ocasión de la ejecución de la obra y en el período de un año se hayan impuesto por la 
Autoridad laboral, mediante resolución definitiva en vía administrativa, dos sanciones muy graves por incumplimiento de la 
legislación sobre prevención de riesgos laborales. 

 
Estas condiciones especiales de ejecución constituyen obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en el 
artículo 206 g) de la LCSP y en la cláusula 27 del presente pliego. 

 
19.2. Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista.  

 
El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación laboral con la 
Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y 
deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social, de 
Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su 
cargo el gasto que ello origine. 

 
En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter de empleador, así como 
del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre 
sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra el Ayuntamiento de La Puebla de 
Cazalla ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran 
imponerle los organismos competentes. 
 
En cualquier caso, el contratista, indemnizará al Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla de toda cantidad que se viese 
obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por resolución 
judicial o administrativa.  
 

19.3. Señalización de la obra. 
 

1. El contratista vendrá obligado a realizar las siguientes  actuaciones de señalización de la obra:  
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Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles de obras, en lugares que sean 
determinados por la Administración. 

 
Las dimensiones, texto y número de carteles serán determinados en cada caso concreto por la Administración, en función 
de las características y emplazamiento de la obra. 

 
En todo caso deberá colocarse en lugar visible un cartel que cumpla las condiciones que señala la Resolución de 13 de 
Enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial (BOE Nº 12 de 14 de Enero de 2009).  

 
2. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, en el caso de que no se encuentren 
desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran incluidos en los gastos generales del proyecto de obra 
licitado y por consiguiente en la oferta económica presentada. Así mismo se consideran incluidos los costes de las obras 
que sean necesarias para la correcta colocación de dicha señalización. 
 

 
19.4. Obligación de sigilo. 

 
El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, 
están relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, no pudiendo, por 
tanto, proporcionar información a terceros sobre la materia objeto del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha 
finalidad, a no ser que cuente a estos efectos con la previa autorización de la Administración. 
 
El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita de la Administración, publicar noticias, dibujos ni fotografías de 
las obras, ni autorizar a terceros su publicación. 
 
El incumplimiento de las obligaciones anteriormente reseñadas se establece expresamente como causa de resolución del 
contrato. 
 
La Administración se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en cualquier forma, explotar directa o mediante 
acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo, crea oportunos de las obras que ejecute 
el adjudicatario. 
 
19.5. Instalaciones. 
 

Serán de cuenta y cargo del contratista la realización de las gestiones y trámites, pagos de tasas y derechos, así 
como la redacción de los proyectos, que haya que presentar en los Organismos competentes o empresas titulares, a 
efectos de obtener el alta y permiso de funcionamiento de las instalaciones, los enganches a redes y servicios, 
acometidas provisionales y definitivas, y en general todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y legalizado de 
las instalaciones. La documentación correspondiente a estas gestiones se entregará en original al Ayuntamiento antes de 
formalizar el acta de recepción. 

 
20. Subcontratación. 
 

El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta un límite del 60 por 100 del importe de 
adjudicación. 
 

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público (arts. 210 y 211) y en la Ley 
32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
 

En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el artículo 9.5 del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, 
los contratistas deberán abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones cuya realización les hayan 
encomendado en el plazo máximo de treinta días naturales, computado desde la fecha  de aprobación por el contratista 
principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador. 
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Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 210.2 de la Ley de 

Contratos del Sector Público o el límite máximo especial establecido para la subcontratación se impondrá la penalidad 
regulada en el artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente: 

 
- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al 
contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la LCSP. 

 
- Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, motivadamente, el órgano de 
contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el 
máximo legal del 50%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad. 
 
21. Plazos y penalidades.  

 
1. El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su realización en el anexo I.  

 
2. La constitución en mora por el  contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. La imposición de 
penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará automáticamente por el órgano de contratación. 
 
Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el contratista hubiera incurrido en mora por causas 
imputables al mismo, la Administración podrá optar indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 196 
de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades 
establecidas en el citado artículo. 

 
El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la Administración, por daños y 
perjuicios originados por la demora del contratista. 
 
3. El anexo I podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el 
supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones esenciales de ejecución del contrato que se hubiesen 
establecido conforme a los artículos 53.2 y 102.1 de la LCSP. Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del 
incumplimiento, y su cuantía no podrá ser superior al 10% del presupuesto del contrato. 
 
Cuando el incumplimiento se refiera a la condición especial de ejecución de contratación de personal en los términos indicados 
en la cláusula 19.1.a), será considerada como infracción muy grave a los efectos previstos en el artículo 102.2 de la LCSP 
siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de obra que no se encontrase en situación de 
desempleo inscrita como demandante de empleo. Así mismo tendrá la misma calificación el no haber procedido a previa oferta 
de empleo ante las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo. 
 
4. Asimismo se impondrán al contratista penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:  
 
- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por causas imputables al contratista, se ha 
incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra 
a utilizar en la ejecución del contrato, tanto respecto de las personas de su plantilla destinadas a la ejecución del proyecto, 
como de las nuevas contrataciones a realizar para el mismo.  
 
- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso que al descontarse un 25 por 100 de la 
puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor 
valorada.  
 
- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación 
estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 
10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 
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22. Régimen de pagos. 
 

El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos efectuados, que se abonarán de conformidad con lo 
establecido en los artículos 200 y 215 de la LCSP y 147 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP). 

  
El contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta sujeción al proyecto aprobado, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes 
documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato. 

 
El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por acopio de materiales y por instalaciones y equipos, con 
los límites y requisitos establecidos en los artículos 155 y 156 del RGLCAP, debiendo asegurarse los referidos pagos 
mediante la prestación de garantía.  

 
Los contratistas deberán abonar a los subcontratistas, en su caso, el precio pactado por las prestaciones  cuya 
realización les haya encomendado en el plazo máximo  de treinta días naturales, computado desde la fecha de 
aprobación por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador. 

 
23. Modificación del contrato de obras. 

 
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación podrá introducir modificaciones, por razón de interés público, en 
los elementos que lo integran, y para atender a causas imprevistas. 
 
La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las unidades de obra, 
sin autorización previa del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla. Así mismo, en caso de discordancias entre los documentos 
del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto 
aprobado. 
 
La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del Ayuntamiento, aún cuando 
éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación alguna para la Administración, 
quedando además el contratista obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos en cumplimiento de sus respectivos contratos. 
 

24. Recepción de las obras.  
 

La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 218 de la LCSP, y 163 y siguientes del RGLCAP. 
 
Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista de las siguientes obligaciones: 

 
a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de todos los carteles de obra así como cualquier otro cartel o 
señalización que no forme parte de la señalización definitiva del edificio. 

 
b) Limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanización objeto de las obras, de tal forma que queden dispuestos para su 
entrada en uso directamente, sin necesidad de una nueva actuación de limpieza. 
 

c) Cumplimiento no defectuoso del contrato. 
 
d) Cumplimiento de los compromisos adquiridos en relación con los criterios de adjudicación. 
 
e) Cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 
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f) Cumplimiento de la obligación de facilitar al Servicio Andaluz de Empleo, tras la finalización de la obra, listado de 
personas de su plantilla que han sido destinadas a la ejecución del contrato, así como de aquellas con las que se 
formalizaron nuevas contrataciones con cargo al proyecto. 

 
25. Certificación final de las obras. 

 
De  acuerdo con lo previsto en el artículo 218 de la LCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de la fecha de recepción, el 
órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de 
la liquidación del contrato. 

 
26. Plazo de garantía. 

 
Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación (L.O.E.), el plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el anexo I, y comenzará a contar a partir de la 
recepción del mismo, ya sea total o parcial. 
 
Durante el primer año del plazo de garantía, el contratista queda obligado a su costa a la conservación y guardería de las obras, 
siendo responsable de los daños que en ella se produzcan, salvo que expresamente sea relevado de tal obligación  por la 
Administración, por haber sido entregadas al uso o al servicio correspondiente las obras objeto del contrato. 
 
Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá requerir al contratista la subsanación de los defectos 
observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el plazo de garantía hasta que por parte 
de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad para la Administración. 

 
27. Liquidación de las obras. 

 
Transcurrido el plazo de garantía se redactará la correspondiente liquidación de las obras, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 169 del RGLCAP. 
 

28. Abonos de intereses de demora y costes de cobro. 
 
1. Si como consecuencia de retrasos en el pago del precio por parte de la Administración procediera el abono de intereses de 
demora, los mismos se calcularán considerando las fechas de expedición de las certificaciones incluidas en la cláusula 22 y el 
cumplimiento de los plazos para su devengo establecidos en los artículos 200 de la LCSP y 166.9 y 169.3 del RGLCAP.  

 
2. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el reconocimiento del derecho al cobro de intereses de demora y de la 
indemnización por costes de cobro el cumplimiento por su parte de las obligaciones contractuales y legales. 

 
A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho reconocimiento deberá acreditar: 

 
a) El haber cumplido los plazos pactados con los subcontratistas y suministradores del contrato de que se trate, dentro de 
los límites legales, para el pago de las prestaciones pecuniarias a que esté obligado, acompañando a tal fin la justificación 
documental acreditativa de dicho cumplimiento. 

 
b) El haber cumplido todas las obligaciones derivadas del contrato, incluidas en su caso las contenidas en su oferta, y 
especialmente las referentes al plazo total y a los plazos parciales, así como los del ritmo de ejecución de la obra 
establecidos en el Programa de Trabajo aprobado por la Administración. A estos efectos se acompañará  certificado de la 
Dirección Facultativa de la obra conformado por el Responsable del Contrato designado por la Administración. 

 
29. Resolución del contrato. 
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Serán causa de resolución del contrato las previstas en los artículos 206 y 220 de la LCSP, y sin perjuicio de las que 
expresamente se reseñen en el clausulado, las especiales que se fijan a continuación, con los efectos que se establecen en la 
normativa vigente: 

 
a) El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución establecidas en la cláusula 19.1 del presente pliego. 
 
b) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de seguridad y salud de la obra y de la 

normativa sectorial de aplicación. 
 
c) El incumplimiento por parte del contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, 

no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo. 

 
d) El abandono por parte del contratista de la prestación objeto del contrato. Se entenderá producido el abandono 

cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios 
humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este 
supuesto, la Administración, antes de proceder a la resolución, requerirá al contratista para que regularice la situación 
en el plazo de cinco días, a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo menor. 

 
Se considera producido el abandono el retraso, por un periodo continuado igual o superior a dos meses,  en la 
ejecución de la obra que suponga una disminución del ritmo de ésta superior al 75% de lo establecido en el programa 
de trabajo aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no sea imputable a la Administración o éste ocasionado por 
casos de fuerza mayor, entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 214 de la LCSP. 
 

e) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 
 
f) El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 210 de la LCSP y en el presente pliego sobre el régimen de 

subcontratación. 
 

g) La realización por el contratista de actuaciones que impliquen la modificación del contrato, sin autorización previa 
del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección 
Facultativa. 

 
30. Devolución o cancelación de la garantía. 

  
Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección facultativa, a instancia del 
responsable del contrato o del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuera favorable, el 
contratista quedará relevado de toda responsabilidad y se procederá a la devolución o cancelación de la garantía, la liquidación 
del contrato y en su caso el pago de las obligaciones pendientes. Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se 
debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso durante el plazo de garantía, se dictaran las instrucciones 
oportunas al contratista para su reparación, concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuara encargado de la 
conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la ampliación del plazo de garantía. 
 
No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de recepción parcial. 

 
IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

 
31. Prerrogativas de la Administración. 

  
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca 
su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y sus disposiciones de desarrollo. 
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Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, en el ejercicio de sus 
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. 

 
32. Jurisdicción Competente. 

 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos administrativos, 
serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los 
mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN,  
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, DE LA OBRA  DENOMINADA  

“AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO Y ASOCIACIONES” 
 ACOGIDA AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL (FEIL),  

 
 

ANEXO I 
 

OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 
   

Localidad :  LA PUEBLA DE CAZALLA (Sevilla) 
 
Título de la obra: 
 

 
  “AMPLIACIÓN DE UN EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO Y ASOCIACIONES” 

 
Código CPV: 

 
  45210000 

 
Perfil de contratante:          www.pueblacazalla.com  

 
Datos de Referencia:   
Presupuesto total de la  obra:                                        570.915,20 euros 

 
Presupuesto de licitación  (IVA excluido):                  492.168,28 euros.                         IVA (16%):  78.746,92 euros 

 En letra: (IVA excluido)  
 
       CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS Y VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO 

 
Periodicidad del pago:   Mensual 
 
Plazos de Ejecución:                        9 MESES   
 
 
Procedimiento de Adjudicación: 
 
Constitución Mesa de contratación: 

    NEGOCIADO  CON PUBLICIDAD 
 
   SI 
 

Tramitación del Expediente:    Urgente   
 
Garantías:  
Provisional:   0,5 % del Presupuesto total de la obra. 

Definitiva:     5 % del Presupuesto de adjudicación (excluido IVA)      
 
Plazo de garantía:       1 AÑO  

 
CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: grupo C, todos los subgrupos, categoría D 
 
NUMERO TRABAJADORES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SEGÚN EL PROYECTO: 33 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN,  

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, DE LA OBRA  DENOMINADA  
“AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO Y ASOCIACIONES” 

 ACOGIDA AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL (FEIL),  
 

 
ANEXO II 

 
CRITERIOS OBJETIVOS DE SOLVENCIA PARA ELEGIR A LOS CANDIDATOS QUE SERÁN INVITADOS 
 
 
 
NÚMERO MÍNIMO DE EMPRESAS A INVITAR, siempre que ello fuere posible: 5 
NUMERO MÁXIMO DE EMPRESAS A INVITAR: no se fija. 
 

Se cursarán invitaciones a todas aquellas empresas que cumplan los siguientes requisitos de solvencia económica y financiera y 
técnica, aparte de la correspondiente clasificación administrativa: 

 
SOLVENCIA FINANCIERA 
 
1.-         La solvencia económico financiera se acreditará mediante la presentación de la misma, acompañado de 
             una declaración sobre su  vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de 
             la misma. 
 
2.          La citada solvencia podrá  acreditarse por alguno de los siguientes medios, mediante la aportación de la  
             siguiente documentación, correspondiente a los tres últimos años: 

 
     - Las cuentas anuales. 
 

                -  Declaración relativa a la cifra global de negocios, mediante la presentación de la  declaración anual 
  de operaciones con terceros. 

 
            Se considerará que la empresa tiene solvencia económica y financiera si cumple con los siguientes criterios: 
 

-  Si de las cuentas anuales se deduce que dispone de unos fondos propios que sean al menos el 20% del importe del 
contrato. 

 
- Si de la declaración relativa a la cifra global de negocios resulta que la de menor importe de los  tres últimos años es 
superior al triple del importe de la anualidad máxima del contrato. 

 
SOLVENCIA TÉCNICA:  

 
Mediante la presentación de una relación de obras, de presupuesto análogo, en el curso de los últimos cinco años. Dicha relación 
contendrá un mínimo de TRES obras y un máximo  de diez. 

 
A estos efectos, se entenderán como obras de presupuesto análogo aquellas cuyos presupuestos de ejecución material no sean 
inferiores en un 50% a la cantidad señalada en el anexo I, como presupuesto de ejecución material de referencia de la obra. 
 
En la citada relación se indicarán los siguientes datos de las obras presentadas: presupuesto de ejecución material, promotor, 
destino del edificio y fecha de finalización de la obra o, en su caso, la indicación de que está en construcción.  
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Asimismo, las obras más importantes habrán de venir avaladas por certificados de buena ejecución, los cuales indicarán el 
importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 
profesión y se llevaron normalmente a buen término.  

 
      No se considerarán las obras que tengan una antigüedad superior a los 5 años. 
 
      El criterio de selección en base a la documentación presentada  será que las empresas deberán haber ejecutado,   
      como mínimo, UNA OBRA de presupuesto análogo en los últimos cinco años. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN,  

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, DE LA OBRA  DENOMINADA  
“AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO Y ASOCIACIONES” 

 ACOGIDA AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL (FEIL),  
 

                                                            
ANEXO III 

 
SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 
D._____________________________________________________________________________________________________
___________ 
 
con residencia en 
________________________________________________________________________________________________ 
 
provincia de______________________________________ 
calle__________________________________________________________ 
 
__________________________nº________________, según Documento Nacional de Identidad 
nº_________________________ 
 
en nombre de 
(__________________________________________________________________________________________________) 

(propio o de la empresa a la que representa 
 
declara bajo su personal responsabilidad y ante el  órgano gestor del contrato: 

 

- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y 
estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que 
acrediten la no existencia de deudas con la Administración del Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Entidad 
Local contratante) y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
-  No encontrarse incurso en las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 
 
-  No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 

preparatorios del contrato, así como en la ejecución de los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, 
control y dirección de la ejecución de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a ellas, entendiéndose por tales las 
que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.  

 
 

(Lugar, fecha y firma del proponente) 
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ANEXO IV 
 

SOBRE 2 - PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
 

D._____________________________________________________________________________________________________
___________ 
 
con residencia en 
________________________________________________________________________________________________ 
 
provincia de______________________________________ 
calle__________________________________________________________ 
 
__________________________nº________________, según Documento Nacional de Identidad 
nº_________________________ 
 
en nombre de 
(__________________________________________________________________________________________________) 

(propio o de la empresa a la que representa 
 
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de obra: 
 
 
Localidad :  LA PUEBLA DE CAZALLA (Sevilla) 
 
Título de la obra: 
 

 
 “AMPLIACIÓN DE UN EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO Y ASOCIACIONES” 

 
Código CPV: 

 
 45210000 

 
 

Se compromete, en nombre (propio o de la empresa que representa) a tomar a su cargo la ejecución de las obras, con estricta 

sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de 

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

__euros,  IVA excluido. 

(Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros por las que se compromete el proponente de su ejecución). 
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Dicho importe incluye además todos tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los 
gastos contemplados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato. 

 
(Lugar, fecha y firma del proponente) 

 
 

 
 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN,  

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, DE LA OBRA  DENOMINADA  
“AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO Y ASOCIACIONES” 

 ACOGIDA AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL (FEIL),  
 
 
 

ANEXO V 
 

SOBRE Nº 2 
 

PROPUESTA DE MEJORAS DE MATERIALES Y GARANTIAS 
 

 
 
D.________________________________________________________________________________________________________
________ 
 
con residencia en 
________________________________________________________________________________________________ 
 
provincia de______________________________________ 
calle__________________________________________________________ 
 
__________________________nº________________, según Documento Nacional de Identidad nº_________________________ 
 
en nombre de 
(__________________________________________________________________________________________________) 
(propio o de la empresa a la que representa 
 
de conformidad con lo establecido en la cláusula 11.B.a) del presente Pliego, presenta las siguientes mejoras sin repercusión 
económica: 
 
Mejoras sin el carácter de variante por no afectar a la solución técnica del proyecto, y sin coste adicional para la 
Administración. 
 
________________________________________________________________________________Valor 
euros_______________________ 
 
________________________________________________________________________________Valor 
euros_______________________ 
 
________________________________________________________________________________Valor 
euros_______________________ 
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Mejora en las garantías. Ampliación de coberturas durante el plazo de garantía.  
 
_______________________________________________________________________________________________________
____________ 
 
 
 

(Lugar, fecha y firma del proponente) 


